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NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura Na 20201701025P00374 
  

  

ACTO O CONTRATO 
  

CONSTITUCION DE SOCIEDADES EN LINEA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO [5 DE JUNIO DEL 2020, (10 20) 
  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. Documento de No. Persona que le 
Persoria Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Naclonatidad Calidad representa 

RAMON ARIAS RUBEN POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [CONSTITUYEN 
Nalural GERMANICO DERECHOS CÉDULA 0501812515 NA TE 

TAPIA CARRERA RAFAEL POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | CONSTITUYEN 
Natural ELIAS DERECHOS CEDULA 0501035026 NA TE 

A FAVOR DE 

- Documento de No Persona que 
Pi N 'ersona 'ombres/Razon social Tipo mterviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE     
  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCION DE LA COMPANIA RAMARI FARMS C L 
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 400 00               
  

  

NOJARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

b j 
|





ESCRITURA PÚBLICA No. 20201701025P00374 

Factura No.: 001-002-000036570 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

RAMARI FARMS CL. 

OTORGADA POR: RAMON ARIAS RUBEN GERMANICO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400,0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provinera de PICHINCHA el día de hoy cinco de funio 

del dos mil veinte, ante mí, DOCTOR FELIPE ISIDRO ITURRALDE DÁVALOS. 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA del cantón QUITO, comparecen a constituir la 

compañía RAMARÍ FARMS C.L., el/la señor(a) RAMON ARIAS RUBEN 

GERMANICO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, calle Jorge Pérez Concha N sesenta y sers - 

ciento ochenta y cinco (W66-185) y de los Cerezos, con teléfono celular cero nueve 

nueve ocho cero uno cero ocho dos ocho (0998010828) email 

rayata(Dagroargentina.com.ec, por sus propios y personales derechos; el/la señoría) 

TAPIA CARRERA RAFAEL ELJAS, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la crudad de LATACUNGA, Avenida 

Amazonas dieciocho - veintiuno (18-21) y Alfredo Baquerizo Moreno, de transito 

por esta ciudad de Quito, email rael.58(2hotmail.com, con teléfono convencional 

cinco uno dos seis tres cero nueve (3126309), celular cero nueve nueve siete dos 

ocho cero nueve dos siete (0997280927), por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus



documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, Cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

  

  

  

e sía e SCIMUrAa 

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil - Domicilio Representante | 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Lo Corresponda 
RAMON ARIAS ECUATORIANA CASADO QUITO 
RUBEN 
GERMANICO 
TAPIA CARRERA ECUATORIANA CASADO LATACUNGA             RAFAEL ELIAS 

    

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es RAMARI FARMS C.L.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto 

de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD OTROS CULTIVOS DE HORTALIZAS DE 

HOJA O DE TALLO, ESPINACA, LECHUGA, BERROS, APIO, PEREJIL, 

ACELGA, ETCÉTERA.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: OTROS CULTIVOS LE LEGUMBRES: HABAS,



GARBANZOS, VAIÍNITAS, CHOCHO (ALTRAMUCES), 

ETCÉTERA CULTIVO DE BRÓCOLI, COL Y COLJFLOR.CULTIVO DE 

TOMATES (EXCEPTO TOMATE DE ÁRBOL), PEPINILLOS Y 

SIMILARES.OTROS CULTIVOS DE HORTALIZAS DE ERUTO, ZAPALLO, 

SAMBO, ZUQUINL BERENJENAS, ETCÉTERA.CULTIVO DE CEBOLLAS 

PAITEÑAS, CEBOLLAS PERLA, CEBOLLAS EN RAMA (PUERROS), 

AJOS.CULTIVO DE ZANAHORIA AMARILLA, RÁBANO, REMOLACHA 

(BETERABA), (EXCEPTO LA REMOLACHA AZUCARERA).OTROS 

CULTIVOS DE HORTALIZAS DE RAÍCES BULBOSAS O TUBEROSAS: 

PAPANABO, ETCÉTERA.CULTIVO DE PAPA.OTROS CULTIVOS DE 

RAÍCES Y TUBÉRCULOS, CAMOTE (BATATA), MELLOCO, OCA, 

MASHUA, ZANAHORIA BLANCA, PAPA CHINA, ETCÉTERA.CULTIVO DE 

OTRAS HORTALIZAS.CULTIVO DE PLANTAS FORRAJERAS: NABOS 

FORRAJEROS, REMOLACHA FORRAJERA, RAÍCES FORRAJERAS, 

TRÉBOL. ALFALFA. ESPARCETA, MAÍZ FORRAJERO, KIKUYO, 

RAYGRÁS Y OTRAS PLANTAS FORRAJERAS CULTIVO DE FLORES, 

INCLUIDA LA PRODUCCIÓN DE FLORES CORTADAS Y 

CAPULLOS.CULTIVO DE UVAS PARA VINO Y UVAS PARA SER 

CONSUMIDAS COMO FRUTA FRESCA.CULTIVO DE MANZANAS, PERAS 

Y MEMBRILLOS.CULTIVO DE DURAZNOS (MELOCOTONES), 

ALBARICOQUES Y NECTARINAS.CULTIVO DE TOMATES DE 

ÁRBOL.OTROS CULTIVOS DE FRUTOS DE ÁRBOLES Y ARBUSTOS: 

PITAHAYA, TUNA, ALGARROBA, TAXOS, ETCÉTERA.CULTIVO DE 

PLANTAS MEDICINALES, NARCÓTICAS Y PLANTAS UTILIZADAS 

PRINCIPALMENTE EN PERFUMERÍA, PARA LA PREPARACIÓN DE 

INSECTICIDAS, FUNGICIDAS O PROPÓSITOS SIMILARES: ORTIGA, 

MENTA, BELLADONA, HIERBA LUISA, MANZANILLA, GUANTO, 

ORÉGANO, UÑA DE GATO, ETCÉTERA.CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE 

GANADO BOVINO INCLUIDO LA OBTENCIÓN DE PELO Y



EXCREMENTO. PRODUCCIÓN DE LECHE CRUDA DE VACA.CRÍA Y 

REPRODUCCIÓN DE OVEJAS Y CABRAS.PRODUCCIÓN DE LECHE 

CRUDA DE OVEJA Y CABRA.PRODUCCIÓN DE LANA CRUDA Y PELO DE 

OVEJAS Y CABRAS.CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE CERDOS.EXPLOTACION 

DE CRIADEROS DE POLLOS Y REPRODUCCIÓN DE AVES DE CORRAL, 

POLLOS Y GALLINAS (AVES DE LA ESPECIE GALLUS 

DOMESTICUS).CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE: CODORNICES, PATOS, 

GANSOS, PAVOS Y GALLINAS DE GUINEA.PRODUCCIÓN DE HUEVOS 

DE AVES DE CORRAL.CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE CONEJOS Y 

CUYES.EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE GUSANOS 

(LOMBRICULTURA), MOLUSCOS TERRESTRES, CARACOLES, 

ETCÉTERA.CRÍA DE DIVERSOS ANIMALES.CRÍA Y EXPLOTACIÓN DE 

CRIADEROS DE PECES (DE AGUA DULCE) INCLUIDO PECES 

ORNAMENTALES, TRUCHAS, TILAPIAS, ETCÉTERA. EXPLOTACIÓN DE 

MATADEROS QUE REALIZAN ACTIVIDADES DE SACRIFICIO, 

FAENAMIENTO, PREPARACION, PRODUCCION Y EMPACADO DE CARNE 

FRESCA REFRIGERADA O CONGELADA EN CANALES O PIEZAS O 

PORCIONES INDIVIDUALES DE: BOVINO, PORCINO, OVINO, 

CAPRINO.EXPLOTACIÓN DE MATADEROS QUE REALIZAN 

ACTIVIDADES DE SACRIFICIO, FAENAMIENTO, PREPARACIÓN, 

PRODUCCIÓN Y EMPACADO DE CARNE FRESCA REFRIGERADA O 

CONGELADA INCLUSO EN PIEZAS O PORCIONES INDIVIDUALES DE 

AVES DE CORRAL.OBTENCIÓN DE DESPOJOS DE ANIMALES, LANA DE 

MATADERO, PELO ORDINARIO, PLUMAS (PLUMÓN) Y 

PELUSAS.ELABORACIÓN DE ALIMENTOS COMPUESTOS (MEZCLA) 

PRINCIPALMENTE DE FRUTAS LEGUMBRES U HORTALIZAS, EXCEPTO 

PLATOS PREPARADOS EN FORMA CONGELADA O ENLATADA LISTOS 

PARA CONSUMIR.CONSERVACIÓN DE FRUTAS, PULPA DE FRUTAS, 

LEGUMBRES Y HORTALIZAS MEDIANTE EL CONGELADO, SECADO,



DESHIDRATADO, INMERSIÓN EN ACEITE O VINAGRE, ENLATADO, 

ETCÉTERA. FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS A PARTIR DE 

(UN SOLO COMPONENTE) FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS; 

INCLUSO SNACKS DE PLÁTANO (CHIFLES), YUCA, FRUTAS, ETCÉTERA, 

EXCEPTO PAPA.FABRICACIÓN DE ALIMENTOS PERECIBLES A BASE DE 

FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS COMO: ENSALADAS 

EMPAQUETADAS, HORTALIZAS PELADAS Y CORTADAS, TOFU 

(CUAJADA DE SOYA).SERVICIOS DE APOYO A LA ELABORACIÓN Y 

CONSERVACIÓN DE FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS A CAMBIO 

DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO: PELADO INDUSTRIAL DE 

PAPAS, ETCÉTERA.SERVICIOS DE APOYO A LA ELABORACIÓN DE 

PRODUCTOS DE MOLINERÍA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.MOLIENDA DE OTROS PRODUCTOS DE ORIGEN VEGETAL. 

PRODUCCIÓN DE HARINAS Y SÉMOLAS DE LEGUMINOSAS 

DESECADAS, DE RAÍCES Y TUBÉRCULOS (EXCEPTO PATATAS), DE 

NUECES Y FRUTAS.ELABORACIÓN DE ALIMENTOS A BASE DE 

CEREALES TOSTADOS, INSUFLADOS, O MACERADOS, HOJALDRADOS, 

GRANOS PULIDOS Y CEREALES PARTIDOS O TRITURADOS, CEREALES 

PARA EL DESAYUNO Y SNACKS A BASE DE CEREALES.. En cumplimiento 

de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por 

la ley. Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de 

CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (IN. Del Capital. Artículo Quinto (5%).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Pítulo Tercero (UD. Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente



General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial Jes corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o defimitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

udicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General v el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (97).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 107).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

  

  

  

  

  

        
  

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capita! pagado | Capital pagado | Capital por | 
socios Participaciones |suscrito nunterario especie pagar 
suscriplores 

RAMON ARIAS [399 399 399 00 399 00 000 000 
RUBEN 
GERMANICO 

TAPIA I I 100 100 000 000 
CARRERA 
RAFAEL ELIAS _ _ 

TOTALES 400 400 _ 400 00 400 04 000 000         
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.-Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) RAMON ARIAS RUBEN GERMANICO, y



como Gerente General de la roisma al (0 a laj señor (o señora) TAPIA ARIAS 

PAULINA DE LAS MERCEDES, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes. 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que bemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones Que en un futuro soliciten vfras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORÍIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. - En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Corampañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo “HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notarto(a), se



ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: | 

  

RAMON ARI AS RUBÉN GERMANICO 

 Ld 0501 rt 

4 " É dl Y 7 

—_£ 

  

; 
sz [700   

< TAPIA CARRERA Ra AFAEL ELÍAS 
CEDULA: 0501035026 

  

DOCTOR FE Ls do ITURRALDE DÁVALOS 

Ln ichgion: 1703853653 

Digitally signed by FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 
Date: 2020.06.12 12:03:57 COT 
Location: Quito



     Is rR LA PROFESIÓN / 00 UPACIÓN A 

SUPERIOR MAGISTI 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RAMON CESAR HERIBERTO 

e 
€ APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE= 

E — ARIASISABEL HORTENSIA 
> LUGAP Y FECHA DO EXPEDICIÓN 

LATACUNGA 
A 2018-07-03 

FECHA DE EXPI| 
2028-07-03 

    

            

mm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
L DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVtL, d 

Ñ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Pa 

CÉDULA 1 .050181251-5 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

RAMON ARIAS 

RUBEN GERMANICO 
LUGAR DE NA] WTO 

COTOPAXI 
LATACUNGA 
LA MATRIZ 
FECHA DENAD 

    

1970-09-09 

NACIONALES ¡ADECUATORIANA 
SEXO HOMBRE 

SIADO GVILCASADO 

PAULINA DELAS M 
TAPIA ARIAS 

  

0005 - 128 0501812515 

RAMON ARIAS RUBEN GERMANICO 

  

DS 
eRovINcIa PICHÍNCHA 

GAN QUITO 

om. 4 

PONCEANO 

  

  



Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion may REPÚBLICA DEL ECUADOR Pisa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0501812515 

Nombres del ciudadano: RAMON ARIAS RUBEN GERMANICO 

a] Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXVLATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TAPIA ARIAS PAULINA DE LAS M 

Fecha de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: RAMON CESAR HERIBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARIAS ISABEL HORTENSIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la techa 5 DE JUNIO DE 2020 

Enusor. JOSE ROBERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA QUITO 

N? de certificado 203-316-00833 

203-316-00833 

La msttución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en https //virtual.registrocivil gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Lan ds a la A rd lada o 

  

  

            

  

    

    

    

  

  

  

    

  

      

  

  

  

  

  l Ledo Vicente Tarano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A | 
CEDULA DE ww 050103502-6 

SABE: CIUDADANIA 
E Eo APELLIDOS Y NOMGnES 

MA TAPIA CARRERA 
hs RAFAEL ELIAS 

== 7 LUGAR DE NALIMENTO 
- COTOPAXI 
-_— LATACUNGA 

JUAN MONTALVO 
FECHA [DE NACIMIENTO 1959-12-14 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

   

    
INS PROFESIÓN / OCUPACIÓN % 
+ SUPERIOR LIC ADMIN.PUBLICA V 134343242 
APELLIDOS Y NOMBRES N£l PADRE 
TAPIA TAPIA ELIAS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

  

           CARRERA ESTHER CARMELINA E ; a 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 8 ; SEXO mM . 

LATACUNGA ME 3 'ADOLÍVIL CASADO 

ares A A ' 
FECHA DE EXPIRACIÓN A VARIAS TAPIA : 

2023-09-18 e == ll 

  

¡EL 
E TORTURA.    

CADO DE VOTACION 
-MARZ can 

  

0030 - 157 0501035026 
CERTISICADO No. CEDULA Mia 

TAPIA CARRERA RAFAEL ELIAS 
AR Y NOMBRES 

     
030155054    

Pereira COTOPAXI 

CANTON LATAGUNGA 

CIRCUNSERIPCION 

Pañiccsua LA MATRIZ 
18
-0
3-
20
13
 

u 
É ZONA 

   



. . . Identificación y Cedulación 
Direccion Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Ñ REPÚ BLICA DEL ECUADOR 4 Direccion General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0501035026 

Nombres del ciudadano: TAPIA CARRERA RAFAEL ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXVLATACUNGA/JUAN 

MONTALVO 

Fecha de nacimiento: 14 DE DICIEMBRE DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

£ Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.ADM PUBLICA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARIAS TAPIA MARTHA CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE MAYO DE 1982 

Nombres del padre: TAPIA TAPIA ELIAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARRERA ESTHER CARMELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: S! DONANTE 

Informacion certificada a la fecha 5 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: JOSE ROBERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

  

N* de certificado 208-316-00784 l - i 

A a Ledo Vicente Tarano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento tirmado electrónicamente 

          

  

          

  

                

  

              
208-316-00734 

  

La institución o persona anle quien se presente esle cerlificado debera validarlo en https//virtual registrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Arl 4, numeral 1 y a la LCE 
Da ln rs Am ra de entr nn e dl cid


	Scan1682.jpg
	Scan1683.jpg
	Scan1684.jpg
	Scan1685.jpg
	Scan1686.jpg
	Scan1687.jpg
	Scan1688.jpg
	Scan1689.jpg
	Scan1690.jpg
	Scan1691.jpg
	Scan1692.jpg
	Scan1693.jpg
	Scan1694.jpg
	Scan1695.jpg

